
El Coca, 13 de Abril del 2007 

Señor Don 

ADRIAN IORGA, 

Presente. - 

La/. Junta General Extraordinaria de Accionistas de la Compañia 
HJAJUADSERVICE S.A.”, en sesión celebrada el día 13 de Abril del 2007, de 
conformidad con los estatutos sociales de la Compañía, por unanimidad 
eligió a Ud. para el cargo de GERENTE GENERAL de la compañia, por el 

tiempo determinado en los estatutos esto es por DOS AÑOS. 

La compañía se constituyó mediante escritura pública celebrada ante el 

Notario Décimo Sexto del Cantón Quito Dr. Gonzalo Román Chacón, el 16 de 

Febrero del 2007, aprobada mediante Resolución No. 07.0.14.001487 de la 
Superintendencia de Compañías, de 3 de Abril del 2007. 

En su calidad de Gerente General, usted tendrá las facultades señaladas en el 

art. 41 de los estatutos de la compañía. Le corresponde la representación 
legal, judicial y extrajudicial de la compañía. 

  

ACEPTO el cargo de Gerente General de la Compañía “JAJUADSERVICE 

S.A.”, para el cual he sido designado, según consta del documento que 
antecede. 
El Coca, 13 de Abril del 2007.     

   ADRIAN FORGA 

Al 

 



y 

NOTARIA PRIMERA DEL CANTON ORELLANA : Recibido en esta Notaria Primera dél . 
Cantón Orellana, Provincia de Orellana, el día de hoy Dieciséis de Abril  delaño dos mil. 
siete. Ante mi Doctor Salomán Merino Torres Notario Público del Cantán Francisco de 
Orellana, me presentan el documento que antecede en Una foja útd [ NOMBRAMIENTO 
DE GERENTE GENERAL OTORGADO POR LA JUNTA GEN ERAL EXTRAQGRXCINARÍA      

   

ADRIÁN ORGA —), para que sea legalíñe tocolbado, dando cumplimiento a lo que 
aci e la Ley Notarial en vigencia, se 

procede a Protocolzar y 1 elevada a documento 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON 
FRANCISCO DE ORELLANA 

Drrección: Av. 9 de octubre y Chimborazo 
FGO DE ORELLANA OREL LAN ECUADOR 

  

Por no eviarir Teoistra Merrantl an esta iirisdiesz en da te 
Por no existr Registro Mercanal en esta junisdio ción, en el E gistro de la 
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